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PROY? Tf) DE REPARCELACIóIY DE T"A UNTDAD DE
F^'ECUCIóil T'F.9 DE GEBARA.

AYT'ITTITIIIETT() DE BARRI'¡ÍDIA

'a-

. s.u.R.l

UE.7

,,-uE-ú

domicüado en la c/
titula¡ del DNI

UE.I

de la Unidad de

I.- MEMORIA

1.- PROIOT'OR

Promueve el presente Proyecto de
cución UE-9 de Gebara D.

El promotor ostenta el 100% del suelo privado adscrito a la Unidad
de Ejecución por su condición de propietario de la finca registral
8.270 del Registro de la Propiedad no 1 de Vitoria-Gasteiz.
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Conforme a medición realizada aI efecto, la superficie total de la
Unidad de Ejecución es de 3.234,80 m2.

2.- AUTOR DEL PROYECTO

Abogado coiegiado 0388
Alava DNI con domicilio

del ICA de
aa, I
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Los lanos están autorizados por la firma de la Arquitecta Superior
Arquitecta colegiada COAVN 4.055

con domicilio profesional en la

3.- OBJETÍVO

1.- Es objeto del Presente Proyecto de Reparcelación el desarrollo de
la Unidad de Ejecución UE-9 de la localidad de Geba¡a.

Ia Unidad de Ejecución proviene de las Normas Subsidiarias de
Bam:ndia, aprobadas definitivamente por la Orden Foral 958, de 23
de octubre de 2OO2, del Diputado de Medio Ambiente y Urbanismo,
que entraron en vigor mediante la Orden Foral 5l 1/2003 , de 22 de
mayo, de aceptación del cumplimiento de 1as condiciones impuestas
en la Orden Foral anterior.

2.- Constituye e1 objeto del presente Proyecto de Reparcelación la
distribución equitativa entre los propietarios de los beneficios y
cargas de la o¡denación urbanística prevista para la Unidad de
Ejecución, y conc¡etar los derechos y obligaciones a los que resultan
obligados, si bien al tratarse de propietario único, la totalidad de
beneficios y cargas se concentran en éste.

o RDLT /2075, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

o l*y 212006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo de la CAPV.
o Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en

desa¡rollo de la ky 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y
Urbanismo del País Vasco.

giriarén sinát2all6a: / Documenlo ñnnádo por:

peg. 2

DNI

3.- Normativa de aplicación:
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Real Decreto 3288/L978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, en la parte que
está vigente.
RD 1093/1997 de 4 de julio por el que se aprueba el
Reglamento sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad
de actos de naturaleza urbanística.
Orden Foral 511/2003, de 22 de mayo, de aceptación del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la Orden Foral
958, de 23 de octub¡e de 2oO2, del Diputado de Medio
Ambiente y Urbanismo para el Ayuntamiento de Barn¡ndia.
Estudio de Detalle, aprobado defrnitivamente por el
Ayuntamiento de Bam¡ndia con fecha 6 de marzo de 2015
(BOTHA de 17 de marzo de 2025 n" 37.

4.- Principales determinaciones del Proyecto de Reparcelactón:

1. Descripción de las propiedades antiguas, según los titulos
aportados, e identificación de sus titulares.

2. Descripción de las fincas resultantes-incluyendo, en su
caso, las que corresponden a la administración actuarite,
adjudicataria del 15 % del aprovechamiento, titulares a
quienes se adjudiquen y concepto en que lo fueren. Se

expresará respecto de cada frnca la correspondencia con la
aportada o eI derecho que da lugar a la adjudicación; así como
las cargas y gravámenes, conüciones, sustituciones y demás
derechos que las afecten, por no ser incompatibles con el
planeamiento.

3. Localización de los terrenos de cesión obügatoria y de las
reservas que establece el planeamiento.

4. Compensaciones en metálico por diferencias en las
adjudicaciones.

4.. DETERUINACIOtrES SUSTAIíCTALES DEL PLIIITE/TUIEITTO

QIIE SE E.'ECUTA.

Si bien el ámbito ca¡ece de Ficha de Ordenación, en apücación de la
Ordenanza SUR-I de las NNSS se establecen 1as siguientes
condiciones urbanísticas para su desarrollo: 1as siguientes
determinaciones:

Oata / Fscha:
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Resrdeñcial

2 Viviendas

s.u.R.-1

1.000 l,f.
S.9r¡¡ pb|o dc dirr.cbn t

3 M. d. chIt d. p.lc.I.
7,50 M. (B+t+BC)

S.L.C.: Callo

§aBca§-oE]l8EAllzaclou:
LAS NECESARIAS HASTA COMPLETAR LA URBANIZACIÓN TOTAL OE SU FRENTE OE
PARCELA.

USO DOMINANTE

EDIFICABILIOAD MAXIMA (Rclérid. a la
superlic¡e bnrtr d0 l! parcala)

!{!ry4l9!EtiBU!!!N:
NUEVA PLANTA

PARA¡IIEf ROg URBANf STEOg:

PARCELA BRUTA MiNIMA

LINEA DE CIERRE DE PARCELA.

UNEA MÁXIMA OE EDIFICACIÓN.

ALTURA MÁXIMA SOBRE COTA RASANTE.

.gE9tgXEg9EllgArgElA§:
SISTEI!.IAS LOCALES.
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Se o¡dena igualmente la localización de una parcela destinada a
zona Verde en el extremo suroeste del ámbito, que, junto con el
via¡io de nueva creación, será objeto de cesión al Ayuntamiento.

Determinaciones del planeamiento a tener en cuenta en la
reparcelación:

1.- Alineaciones de la edificación
Se mantienen todas las separaciones de los edificios a linderos
propuestas por las NNSS.

2.- Accesos peatonales desde el exterior.
Un acceso por cada parcela desde la calle Mayor y el via¡io V2.

3.- Ramoa de acceso rodado.
Se plantea un único acceso rodado a través del viario V2.

ñaren sinslzailes: / Documenlo ñrmádo
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0.40 Ml [p.

Por su parte el Estudio de Detalle crea un nucvo üario paralelo al
lindero norte que proporciona el frente mínimo necesario -20
metros- para deümitar dos parcelas residenciales, dado que la
configuración actual de la parcela no permite el frente minimo
determinado por las NNSS. Cada una de estas parcelas albergará las
dos viviendas que posibiüta el planeamiento.
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El viario contará con un ancho minimo de 6 m, permitiendo el giro
de vehículos en el fondo de saco de 7,5 m de diámetro, que a tal
efecto se dispone al interio¡ de la parcela original.

En cuanto a las rasantes para las edilicaciones, oscilarán entre los
563 y los 566 m, debiendo adaptarse al terreno, sin
sobreelevaciones.

5.- Volumetría de la edificación.
[¿. volumetria de cada bloque queda fijada en B+I+BC con una
altura a conc¡etar en el proyecto de edilicación, pero siempre inferior
a la permiüda por la normativa, 7,50 m.

6.- Edificabiüdad
l,a parcela incluida en la Unidad de Ejecución cuenta con una
superfrcie de 3.012,79 m', por lo que aplicado el coeficiente de 0,40
rn2c f m2s sobre la parcela bruta, da una edificabilidad total de
1.205,18 m2c.

Teniendo en cuenta la diferencia de superficies de las parceias
resultantes, la edifrcabüdad se reparte de manera proporcional.

5.. DE§CRIPCIóIY DEL AUBITO DE LA IIIÍIDIII' DE E.'ECUCIóN.

La Unidad de Ejecución UE-9 de Geba¡a eslá situada en el centro de
la localidad, en su parte media, estando sus linderos delimitados, al
norte, con parcela catastral 68 del polígono 3; sur, con palcelas
catastrales n' 79 y 951 del poligono 3; este con parcela 103 y 951
del poligono 3; y oeste con calle Mayor.

El límite norte viene acotado por un muro en toda su longitud,
mientras que, aI sur, aparecen secciones de muro de manera parcial,
sujetando las tierras que descienden en un talud pronunciado. El
extremo Este también está conformado Por un talud. El extremo
Oeste viene deümitado por 1a propia calle, que en gran parte de su
frente dispone de un muro de piedra que contiene el terreno.

Data / F€chá
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4.- Rasantes de la edificación.
Se respetarán las rasantes actuales del terreno, pudiendo la
u¡banización altera¡las para dar acceso rodado a las parcelas
resultantes.
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La mayor parte de Ia superficie se desarrolla en una explanada
elevada respecto de los ejes viarios.

[,a superficie de 222,71 m2 se corresponde con una sección de la
calle Mayor, que fue previamente cedida y urbaíuzada.

La parcela catastral 75, de una superficie total de 3.107,69 m2, no
está afecta en su totalidad a lá Unidad de Ejecución, quedando fuera
de la misma 95 m2.

[.a superficie de vial aportada a la Unidad de Ejecución y la
superficie de reemplazo, son las mismas.

6.. RELACIÓN DE PROPIETARIOS.

los propietarios de las ñncas aportadas y la administración
actuante son los siguientes:

1.- domiciüada en

2,-
domiciliado en

la

Administración actuante, el Ayuntamiento de Barmndia.

7.. PARCELITS .I\PORTADAS,

lY' P¡opLt,¡to Po.rc.lo. ¡.'g,3f,'al Po,rccla
ca.t,.§tral Supcrtlclc nz

I 8270 (alecta parte) 75-3 3.012,69

222,t I

3.234,aO

titular del DNI

Data / Fecha:

Conforme a la medición topográfica realizada al efecto y ajustes
catastrales de la parcela, la Unidad de Ejecución cuenta con una
superficie total de 3.234,80 m2, conformados por 3.012,69 m2 de la
parcela catastral 75 del polígono 3, y otros 222,11 m2
correspondientes al üal púbtico, superficies que suponen el 100%
del ámbito.

2



8.. CRITER¡OS DE COUPEIIISACIóN,

1.- Tratándose de propietario único, el Proyecto de Reparcelación se
limita a expresar la localización de los terrenos de cesión obügatoria
y de las reservas que establece el planeamiento, asi como la
localización de las parcelas edilicables resultantes y de las cesiones
de aprovechamiento lucrativo a favor del Ayuntamiento de
Barmndia como consecuencia de su participación legalmente
reconocida en las plusvalias generadas por la actividad urbanistica.

2.- Igualmente procede adjudicar al Ayuntamiento el
aprovechamiento de cesión del 15 por 100, si bien como no hay
posibiüdad de que se le adjudique una parcela de resultado
independiente, lart.44-6 LSU), se compensa en dinero, conforme al
siguiente cálculo:

DATOS GEBARA UE.9

superficia de parcclá

F.dincabilidad máxima total o,40

Edificabilidad ¡esidcncial n¡áxi¡ra 1.205,r2

Edilicabüdad ot¡ls usos

75,00

valo¡ parccla s/Poncncia de valo¡ca 225.959,2s

Valor catastml r60.431,07

Supcrlicie construida anterior 0,oo

Edificabilidad ¡natcrializada O,0000'/6

cocñcicntc porderación usos sntcrior o,767 |

Valor pondcrado aprov. anterior 0,oo

Supcrlicie construida fmal t.205,12

Edifi cabilidad materializade 100,oo0070

Cocficiente ponderución usos final 1,0000

Valor ponderado apmv. flf¡al 225.959,25

225.959,25

Valor cesión 15o/6 incrc¡nento 33.893,89

Por lo que la monetización de la cesión se evalúa en 33.893,89 €.
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3.O12,79

Valor unitario

IncrÉmento valor (final-antcrior)
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3.- Tras la aprobación del Proyecto de Reparcelación, no es necesaria
ia presentación de otros instrumentos de desarrollo, salvo el
Proyecto de Urbanización.

9.- GASTOS DE I'RBA¡ÍIZTCIÓil.

De conformidad con la evaluación económica prevista para los
gastos de urbanización, está preüsta la inversión SESENTA MIL
EURoS (60.000-€).

Estos gastos de urbanización comprenden todos los que con arreglo
a los a¡tículos 58 y 61 del Reglamento de Gestión Urbanística han
de ser sufragados por los propietarios de la Unidad de Ejecución.

10.- oTROS

No existen otros interesados que deban ser citados.

s¡naEa¡leai / Documonto ñrñ6do
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Dc¡crlpcló¡ Re¡l¡tr¡l,-

FINCA N': 8.270

Urbana: parela soLor, sita en la callc Mayor ruimero dos, en el pueblo
de Gueuara, Aguntamiento de Bamtndia, Ala:.,a" que mide, dos mil

uenta u cuatro decímetros
por"áo 68 d" a

II.- RELACION DE FINCAS APORTADAS.

Propietario.-

D.
titula¡ del DNI domiciüado en la

nouecientos nouenta g tres netros g no
cuad linda:

Sur, polígorc 3, parcela 79
de la 3 74 de

Este 3, parcela 68 de
3, parcelo 103 de
g oeste, calle.

En la actualidad, según reciente medición realizada para el presente
Proyecto de Reparcelación, la finca tiene una superñcie de 3.107,69
m2, de los que únicamente 3.012,69 están incluidos en la Unidad de
Ejecución.

Refe¡encl¡ cttr¡tsat 0013-0003-0075-0001-0001.

Iarcrlpclón Registro de la Propiedad de Vitoria Número Uno, al
Tomo 4925, Libro 110, foüo 111, Finca número 8.270, inscripción
1.. CRU 010 1 1000748006.

Titulo: le pertenece el lO0% del pleno dominio con carácter privativo
por título de herencia, mediante escritura pública autorizada por el
notario D. Fernando Ramos Alcázar de 30 de agosto de 2013.

Cargar: übre de ellas, salvo afecciones fiscales.

siñatz6ilea: / Documento firmádo

P^c. 9
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PARCEI./\ IÍT'IIERO I'NO.-
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Segregación.

De conformidad con la delimitación de la Unidad de Ejecución, de la
parcela anteriormente descrita únicamente está afecta a la misma
una superficie de 3.012,69 metros cuadrados, por lo que se segrega
para incorporar al presente Proyecto de Repa.rcelación la siguiente
parcela:

Urbana: parcela solar, sita en la calle Magor númcro dos, en el pueblo
de Gueuarq Ayuntamiento de Banndia, Alaua, que mide

;
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m.etros cuadrados linda: Norte 3, parceln 68 de
3.012,69I

Sur, polígono 3, parcela 79, y parcela 951, pollgono 3; Este, polígono
3, parceln 68, polígono 3, parcela 1O3, g resto d.e ftnca matrb; g oeste,
calle.

De lo anterior resu.lta el siguiente resto de finca matriz:

Urbana en Gebara. Tbne una extensión superftcial de 95 n2, y linda:
Norte, Sury Este, an parcela 103 del polígono 3; g oeste, an polígono
3, parcela 68 g an fmca segregola-

Propietario,-

domiciliada en

sináEáil*: / Dcuménlo fimádo
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Data / Fechá

:

y resto de finca matriz;

PIIRCELA nÚUgno oos.-

Dc¡crlpcló¡ Red¡tnl.-
Tramo de uía Públba de 222,11 m2, que forma parte d.e la c/ MaAor,
que linda ol norte, sur A oeste, con la propin uín; g al este, con parcelas
catastrdles 1, 39A g 4O del polígono 4; g oeste, con pdrcela catastral
75 del polígono 3.

Rcfcre¡ci¡ cata¡tral: sin referencia.

Título: Titularidad pública, por posesión inmemorial.

Inrcripclón: no consta inscrita.

Cargar: sin cargas.

I
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7.- pARSDIA RESI:¿.TANTE NttüERo vuo
ppromtlcrón nu-t
Adluücat¡rio.-

D.
titular del DNI domiciüado en la

Descripción.-

Urbana, parcela residencial de forma trapezoidal, de 1.322,92
metros cuadrados de superficie, que linda: norte, con vía púbüca de
nueva creación W-2 (parcela resultante no tres), y con parcela
catastral 68, poügono 3; sur, con parcela catastral 951 del poügono
3; este, con parcela residencial RU-2, resultante 2 de esta
reparcelación, y vía púbüca de nueva c¡eación VL-2, parcela
resultante n' tres.

En dicha parcela el planeamiento prevé la construcción de una
viüenda unifamilia¡ y conforme al planeamiento vigente le
corresponde una edificabüdad residencial máxima de 0,4o mzt/mzs
(635,73 m2t).

sinaEailes: / Ooc!ñenlo ñnnado

pág. 1I

Data / Fecha

¡

III.-RELACION DE FTNCAS RTSULTANTES

Título.-

En virtud de adjudicación en el Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Ejecución UE-9 de Gebara, aprobado por el Ayuntamiento
de Barnrndia, y por subrogación real del 52,76 7o de la Parcela
aportada núme¡o 1.

G¡aváne¡e¡.-

La finca se encuentra afectada al pago de los gastos de urbanización
la Unidad de Ejecución UE-9 de la localidad de Gebara, como carga
real, en la suma de 31.656,00 Euros, correspondiéndole el52,76 o/o

de la Cuenta de Liquidación de la Unidad de Ejecución.
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domiciliado en la

De¡crlsclón,-

Urbana, parcela residencial de forma rectangular, de 1.184,34
met¡os cuad¡ados de superficie, que linda: norte, con vía pública de
nueva creación VL-2, parcela resultante n" tres de esta
reparcelación; sur, con parcelas catastrales 79 y 957 del poligono 3;
este, con parcela residencial RU-l, número uno de esta
reparcelación, y üa pública de nueva creación VL-2, parcela
resultante n" tres de esta reparcelación; y oeste, con parcela ZV
destinada a zona verde, número 4 de esta reparcelación.

En dicha parcela el planeamiento prevé la construcción de una
vivienda unifamiüar y conforme a1 planeamiento vigente le
corresponde una edilicabüdad residencial máxima de 0,40 m2t/m2s
(569,45 m2t).

Títu¡o.-

En virtud de adjudicación en el Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Ejecución UE-9 de Gebara, aprobado por el Ayuntamiento
de Barn:ndia, y por subrogación real del 47,24 % de la Parcela
aportada número 1.

Gravánc¡er.-

La finca se encuentra afectada al pago de los gastos de urbanización
la Unidad de Ejecución UE-9 de la localidad de Gebara, como carga
real, en la suma de 28.344,00 Euros, correspondiéndole el47,24 Yo

de la Cuenta de Liqüdación de la Unidad de Ejecución.

Datá / Fecfui

2.. PARCDT,A RESUI,TA¡TTE NI,üDRO DOS

DEIÍOUINACIÓIT RU.2

Adiudic¡t¡rio.-

D.
titula¡ del DNI cl
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s.- pARcDr,A RESLILTANTD NúMERo ?RBs

DEfomYAcIó!{: vía públlca VL2

A4luücat¡¡lo.-

AI.II!ÍTAUIEITTIO DE BARRITNDIA, domicüado en Ozaeta, r{lava,
calle Boila¡ Kalea, 12. N.I.F. número P01O14OOJ.

De¡cripclóa.-

Parcela destinada a vial púbüco de 354,62 m2, que discurre por el
norte de la Unidad de Ejecución, y que saliendo de la c/ Mayor
finaliza en una rotonda. Linda al norte con parcela catastral n" 68
del polígono 3; sur, con parcelas resultantes RU-l y RU-2 de esta
reparcelación, y zona verde Tli este, con parcela resultante RU- l; y
oeste, con calle Mayor.

Sin aprovechamiento urbanistico.

Título,-

En virtud de adjudicación en el Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Ejecución UE-9 de Gebara, aprobado por el Ayuntamiento
de Barn¡ndia, y por y por cesión obügatoria por ministerio de la ley.

GrrY¡i.BGr¡ca.-

Sin cargas.
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4.- pARCELA RrÉru¿rANTE NtrMERo cuATRo

psxou¡Nac¡óN: zolfA VERDE zv

Adludicatario.-

AYIITTA.MIEIYTO DE BARRITNDIA, domicüado en Ozaeta, Alava,
calle Boilar Kalea, 12. N.I.F. número PO10140OJ.

De¡cripcióa.-

Parcela destinada a zona verde de 150,81 m2, que discurre a lo largo
del lindero oeste de la Unidad de Ejecución. Linda al norte, con vía
púbüca de nueva creación VL-2; sur, con parcela catastral 79 del
poligono 3; este, con parcela resultante RU-2; y oeste, con vía
pública de nueva creación VL- 1. Sin aprovechamiento u¡banistico.

Título.-

En vi¡tud de adjudicación en el Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Ejecución UE-9 de Gebara, aprobado por el Ayuntamiento
de Barmndia, y por y por cesión obligatoria por ministerio de la ley.

Graváncne¡.-

Sin cargas.
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5,- PARCELA RESu¿TANTE NÚfiDRO CINCO

PP¡CoUr[ec¡óIY: vía públlca VL1

Adiudicatario.-

AYt ITAUIEIITO DE BIIRRITIÍDIA, domiciliado en Ozaeta, Álava,
cal1e Boilar Kalea, 12. N.I.F. número P0101400J.

De¡cripció¡.-

Parcela de 222,11 m2 destinada a vial público que discurre por el
OESTE DE I,A Unidad de Ejecución. Linda aI norte, sur y oeste, con
calle Mayot; y este, con patcela TY, resultante n' 4 de este
reparcelación. Sin aprovechamiento urbanistico.

Título.-

En virtud de adjudicación en el Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Ejecución UE-9 de Gebara, aprobado por el Ayuntamiento
de Barnrndia, y por y por cesión obügatoria por ministerio de la ley.

Gr¡vá¡oc¡e¡.-

Sin cargas.

CUADRO R¡SUMEN PARCEL/TS RTSULTANTES

DENOMINACIÓN SWERFICIE
t.322,92

RU-2 1.184,34
w-1 222,t1
vL-2 354,62
ZY 150,81

TOTAL 3.234,80
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TV..CUENTA DE LIOIIIDACIóN PROVISIONAL.

Dentro de la cuenta de üquidación provisional de los gastos de
urbanización se incluyen los siguientes conceptos:

- Estudio de Detalle
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización
- Obras de urbanización

El total de los gastos de urbanización asciende a SESENTA MIL
EUROS, (60.000,00 €).

Estas cantidades se entienden I.V.A. excluido.

No se tienen en cuenta ni indemnizaciones ni tampoco
compensaciones por diferencias de adjudicación, por inexistentes.

La totalidad de los gastos de urbanización, asi como la monetización
de la cesión de aprovechamiento en favor del A¡rntamiento de
Barn¡ndia establecida en 33.893,89€, serán abonados por el
propietario único.
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1.- Plano de situación y emplazamiento.

2.- Plano parcelario vigente-catastro

3.- Plano de ordenación.

4.- Plano de Pa¡celas iniciales.

5.- Plano de Parcelas resultantes.

5.- Plano de Superposición.

Gebara, a 15 de septiembre de 2025
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Relación de Planos:


